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A N U N C I O 
 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES (CÓDIGO: L12/2017/A) 
PARA ENTIDADES Y ASOCIACIONES PARA ACTIVIDADES Y 
FUNCIONAMIENTO (CURSO/PERÍODO 2017/2018)  

 

Aprobado por el Ayuntamiento del Papiol mediante Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local núm. 1114J17 de 17/07/2017. EXP. C: 11/01 N:01/17 T:09 

 

 
NÚM. 1114J17: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES (CÓDIGO: L12 / 2017 / 
A) E INICIO DE PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN PERIODO 2017-2018 
(EXPEDIENTE: C: 11/01 N: 01/17 T: 09). 
 
Visto que el objeto de este procedimiento de otorgamiento de subvenciones 
(ayudas y / o becas) se corresponde con las actuaciones administrativas: 
 

CÓDIGO DE 
CONVOCATÒRIA 

L12/2017/A (BDNS: pendiente de asignar) 

IMPORTE TOTAL 
DESTINADO 

86.600,00 € (aplicación: la indicada en cada caso) (*) 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 

Bases reguladoras específicas de subvenciones 
directas nominativas y otras ayudas del Ayuntamiento 
del Papiol (BENM) – para entidades y asociaciones 
para actividades y funcionamiento (curso o período 
2017-2018).  (línea subvencional: L12)  

TIPO DE PROCEDIMENTO CONCESIÓN DIRECTA (nominativa) 

PERIODO DE SOLICITUD  INICIO: 01/09/2017 / FINALIZACIÓN: 30/09/2017  

INSTRUMENTO 
CONCESIÓN 

MEDIANTE ACUERDO SUBVENCIONAL 

PUBLICIDAD OFICIAL EN BDNS Y EN SEDE SEU ELECTRÓNICA 

CLASE DE 
COMUNICACIÓN 

COMUNICACIÓN INDIVIDUAL (persona determinada/as) 

DESTINATARIOS AYUDAS PERSONAS JURÍDICAS (entidades o asociaciones) 

ÒRGANO CONCEDENTE  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ÓRGANO GESTOR 
DELEGADO 

CONCEJALÍA DELEGADA COMPETENTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA EL DEPARTAMENTO COMPETENTE 

 
SE RESUELVE 
 
Primero.- Iniciar el procedimiento de otorgamiento de subvención/es referenciado 
y acordar su convocatoria con código/núm. L12/2017/A; todo ello, de 
conformidad con las condiciones y datos que se especifican en el cuadro del 
expositivo primero de esta resolución. 
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Segundo.- Aprobar las condiciones y requisitos que regulan la convocatoria 
aprobada y procedimiento de concesión, las que se insertan a continuación (.....). 
 

 

Nota: Este anuncio se publicará en el tablón de anuncios del Papiol (sede 
electrónica) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

 

 
 

 
 

Alfons Díaz Rodríguez 

SECRETARIO 

El Papiol, 20 de julio de 2017 

 

 
    


